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ANEXO I.B
FORMULARIO DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE ENVASE (R.N.E.E.)
	Los abajo firmantes manifiestan con carácter de DECLARACIÓN JURADA, que para el llenado de este formulario, se ha tenido en cuenta el Código Alimentario Argentino, Ley Nº 18284, Normativas Reglamentarias y Procedimiento Administrativo de Mendoza, Ley Nº 9003, así como que los datos consignados más abajo son correctos, ciertos, completos, sin omitir ni falsear parte alguna y corresponden al establecimiento que se pretende inscribir. Declaro asimismo conocer las penalidades establecidas en la Legislación vigente para el caso de falsedad de la presente declaración.

Acepto


	INFORMACIÓN IMPORTANTE: EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 5 (CINCO) AÑOS.


1 - TIPO DE TRÁMITE
Marcar con una X donde corresponda
	INSCRIPCIÓN
	
	RE INSCRIPCIÓN
	
	  MODIFICACIÓN
	


2 - DATOS DEL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO
	Apellido y Nombre o Razón Social
	
	

	D.N.I.
	
	C.U.I.T.
	
	

	Domicilio Legal
	
	Localidad
	
	

	Departamento
	
	C.P.
	

	Tel. Cel.
	
	Correo Eléct.
	


3 - CATEGORÍA DEL ESTABLECIMIENTO
Marcar con una X donde corresponda según superficie del establecimiento
	CATEGORIA  A
	
	CATEGORIA  B
	
	CATEGORIA  C
	


4 - DATOS DEL DIRECTOR TÉCNICO
	Apellido y Nombre 
	
	D.N.I.
	

	Título Habilitante
	

	Nº Matrícula
	
	Tel. Cel.
	

	Correo Eléct.
	

	Domicilio   
	
	Localidad
	

	Departamento
	
	C.P.
	


5 - DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
	Nombre de Fantasía
	
	

	Domicilio Real
	
	

	Localidad
	
	Departamento
	

	Tel/Fax
	
	Correo Eléct.
	

	Horarios de Atención
	

	R.N.E. de Establecimiento Elaborador (en caso de poseer)
	


Las notificaciones legales se harán al DOMICILIO LEGAL. En dicho domicilio se tendrán como válidas todas las notificaciones administrativas y judiciales. 
6 - INFORMACIÓN SEGÚN REFERENCIA
Marcar con una X donde corresponda
	ACTIVIDAD
	RUBRO

	Fabricación
	
	ENVASES

	Transformación parcial
	
	


  7 - TIPO DE MATERIAL DE ENVASE A FABRICAR
Marcar con una X donde corresponda
	Celulosas regeneradas
	
	Metales y aleaciones
	

	Cerámicas
	
	Papeles y cartones
	

	Ceras de parafina y ceras microcristalinas
	
	Productos textiles
	

	Elastómeros y cauchos
	
	Vidrio
	

	Madera, incluido el corcho
	
	Otros
	

	Materias plásticas, incluidos los barnices y revestimientos
	
	
	


Si marcó OTROS, especificar:
….................................................................................................................................................................................................
8 - CHECK LIST DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
	Presentación
	

	Si
	No
	No Corresponde
	

	
	
	
	Formulario completo de Inscripción en el Registro Nacional de Establecimiento de Envases (R.N.E.E)

	
	
	
	Imagen de DNI de ambos lados para unipersonal, y/o Sociedad de Hecho, Sociedades y/o cooperativas: Copia de contrato societario y/o cooperativa. Copia de la inscripción de la sociedad o la cooperativa en el Registro correspondiente.

	
	
	
	Constancia de CUIT

	
	
	
	Poder o autorización otorgado al apoderado (En caso que el titular no realice el trámite personalmente)

	
	
	
	Plano de planta del establecimiento

	
	
	
	Plano de acceso y/o geolocalización del establecimiento

	
	
	
	Contrato de locación, comodato y/o escritura a nombre del solicitante

	
	
	
	Manual de Buenas Prácticas de Fabricación, Procedimientos Operativos de Saneamiento y Controles de Calidad. 

	
	
	
	Comprobante de potabilidad de agua

	
	
	
	Certificado de control de plagas

	
	
	
	Memoria operativa del proceso de elaboración

	
	
	
	Acreditación de Director Técnico

	
	
	
	Certificado de Libre Regencia y/o actuación profesional (únicamente Farmacéuticos)

	
	
	
	Comprobante original de pago del arancel correspondiente

	
	
	
	Certificado original de RNEE

	
	
	
	Formulario de solicitud de baja de RNEE

	
	
	
	Habilitación Municipal definitiva o provisoria

	
	
	
	Copia de inscripción en Aduanas (Importadores)

	
	
	
	Constancias de cursos de capacitación del personal, de todos los niveles, en Buenas Prácticas de Fabricación de Envases para Uso Alimentario (*), homologado por el Depto. De Higiene de los Alimentos.


(*) Se considera de carácter obligatorio contar con capacitación en BPM, POES, MIP, EPP, ENVASES: clasificación, procesos de fabricación. Migraciones. Permeabilidad. Consecuencias para la salud de un mal uso del envase. Manejo (almacenamiento, limpieza, etc.). Envases adecuados según tipo de alimentos a envasar.
	
	

	Firma y aclaración del Director - Asesor Técnico, Capacitador, Gestor
	Firma y aclaración del Titular o Apoderado


Av. Boulogne Sur Mer 3050 – Ciudad Mendoza
Teléfono: 2613854237/6 
Correo Electrónico: envases-industria@mendoza.gov.ar 

